PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires

RESUELVE

      Solicitar al Municipio Platense que, a través de los organismos competentes, arbitre los medios necesarios -con carácter de urgente- a fin de reactivar las obras con el objeto de concluir la construcción del complejo habitacional que abarca la zona comprendida por las  calles 17 a 19 y de 524 a 526 de la Ciudad de La Plata.

FUNDAMENTOS
      La protesta que han realizado en varias oportunidades -bajo el formato de un abrazo simbólico- los vecinos en el barrio abandonado de 19 y 526 expresa, sin lugar a dudas, un reclamo de toda la comunidad. El complejo habitacional que ha quedado inconcluso en esa zona es un factor de inseguridad y, al mismo tiempo, un monumento al abandono.

      Para miles de familias de esa zona de Tolosa, convivir con las ruinas de ese complejo se ha convertido en un peligro cotidiano. Sin embargo, a pesar de las promesas oficiales, nada se hace para revertir la situación ni para garantizar, al menos, la custodia de esa obra sin terminar y la seguridad en el extenso predio que ocupa.

      La situación tiene varias aristas: por un lado, el problema de inseguridad y de insalubridad que plantea en ese barrio; por otro, la situación de quienes pagaron para obtener su vivienda. Pero también se observa el deterioro de lo que fue construido y el robo de ladrillos, entre otros factores. Además, habría que agregar el negativo impacto urbanístico que tiene el abandono, por parte del Estado, de una obra de semejante envergadura.

      Los vecinos de la zona vienen remarcaron asiduamente que "el predio se ha convertido en un lugar lleno de basura, con pastizales muy altos, que genera una gran inseguridad y un criadero de ratas".

      Cabe recordar que la construcción de este complejo habitacional fue abandonada definitivamente en 1994, hace ya más de una década. Desde entonces, se la ha dejado sin un cerco que la proteja, permitiendo que el deterioro de lo que está edificado se acentúe con el paso del tiempo. Los vecinos ya han denunciado en reiteradas oportunidades el robo de ladrillos y el refugio de delincuentes en el que se ha convertido el lugar.

      Los vecinos recuerdan año tras año que la Municipalidad de La Plata anuncia la reactivación de las obras,  ya han pasado once años sin haber un a respuesta favorable a la situación, acumulando solo, promesas incumplidas.

      El complejo habitacional abarca las calles 17 a 19 y de 524 a 526. Forma parte de un plan de viviendas que nació en 1986, impulsado por el Instituto Provincial de la Vivienda. Desde entonces, hasta que se paralizó definitivamente en 1994, tuvo un desarrollo marcado por toda clase de contratiempos.

      Hace diez años, este emprendimiento pasó a la órbita municipal, y son unas 550 viviendas que sólo habían alcanzado el 45 por ciento de lo proyectado. A lo largo de los últimos años -como se dijo- el vandalismo ha hecho estragos en el complejo habitacional.

      La adopción de medidas para frenar el deterioro y darle seguridad a la zona resultan urgentes e indispensables. Al mismo tiempo, debería promoverse la efectiva terminación de este complejo, si no se quiere que la Ciudad cargue por otra década con un gigantesco monumento al abandono.

      El reclamo vecinal -que no es por cierto nuevo- está plenamente justificado. Las personas que apostaron a tener allí su vivienda también exigen respuestas. Cabe esperar que, de una vez por todas, se le asigne a esta deuda la prioridad que tiene.

      Un párrafo aparte merecen los anuncios efectuados año tras año por las autoridades municipales. Si no existían certezas reales sobre la posibilidad de reactivar la obra se debería haber actuado con mayor prudencia. Las ruinas de ese proyecto ya son suficiente muestra de promesas incumplidas.

      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.


